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1. Introducción 

Todos los años las flotas pesqueras descartan y devuelven al mar millones de 

toneladas de organismos marinos en todo el mundo, en su mayoría por motivos 

puramente económicos. Entre estos organismos se encuentran especies no comerciales 

(invertebrados, peces, aves, mamíferos, tortugas, etc.), incluyendo las que están 

amenazadas y protegidas, e individuos de especies comerciales (juveniles e incluso los 

adultos una vez que las cuotas de pesca ya se han alcanzado). Desafortunadamente, los 

individuos descartados tienen muy pocas probabilidades de sobrevivir, lo que significa 

que se los elimina del mar sin que hayan, en ocasiones, podido reproducirse ni hayan 

desempeñado completamente su papel dentro de la comunidad marina. Esta práctica 

también causa otros impactos negativos en el ecosistema: beneficia a las especies 

depredadoras oportunistas (como por ejemplo a algunas aves que proliferan a expensas de 

otras especies) y causa, cuando la concentración de descartes en descomposición es 

grande, problemas para las comunidades de especies del fondo marino. 

 

Este derroche no sólo amenaza el destino de los ecosistemas marinos, sino que 

también pone en peligro el futuro de las pesquerías. De hecho, las prácticas de descarte 

obstaculizan la gestión de las pesquerías. Como la mayoría de las veces los descartes no 
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se declaran o ni siquiera se registran, las políticas de cuotas se ven debilitadas, ya que 

sólo hacen referencia a los desembarcos y, por lo tanto, no tienen en cuenta las a veces 

enormes cantidades de capturas que superan las cuotas. Del mismo modo, la fiabilidad de 

las evaluaciones de los stocks se ve debilitada porque los científicos no disponen de la 

información completa de las capturas. 

La situación de muchas pesquerías ya es desesperada. En aguas europeas, muchos 

stocks, que antes a veces se consideraban inagotables, desaparecen y todos los años miles 

de pescadores pierden su empleo. Si la pesca irresponsable prevalece, los científicos 

advierten que dentro de unas décadas no existirán pesquerías marinas comercialmente 

viables.  

Dentro de este contexto, el 28 de marzo de 2007, la Comisión Europea presentó el 

comunicado “Una política para reducir las capturas accesorias y eliminar los descartes en 

las pesquerías europeas (COM(2007)136)” y una evaluación adjunta sobre los impactos 

(SEC(2007)380) con el fin de hacer frente a una práctica definida como “desperdicio de 

valiosos recursos marinos” por el Comisario europeo de pesca, Joe Borg. 

 
                  © OCEANA Jesús Renedo/ Pescadores recogiendo la red y tirando los descartes de  

  cientos de peces. 

 

Oceana cree que la reducción de las capturas accesorias precisa de un conjunto de 

medidas aplicadas en base a un enfoque pesquería por pesquería. Así, apoyamos, entre 

otras medidas, una prohibición de descartes, la mejora de la selectividad de los artes de 
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pesca, cierre de zonas en tiempo real, obligación de cambiar de arte pesca  y proponemos 

un marco de acción definido para que estas y otras medidas se ejecuten de manera 

eficiente. 

 

2. Definiciones 

Las capturas accesorias y los descartes son temas que están estrechamente 

relacionados, pero hay que diferenciarlos para poder comprender con profundidad los 

problemas subyacentes a los que éstos conducen. Una captura accesoria no tiene por qué 

descartarse obligatoriamente y un descarte no es necesariamente una captura accesoria. 

 

• Capturas accesorias (también denominada captura accidental o incidental) 

Las capturas accesorias son la porción de la captura que no constituye el objetivo de 

la pesquería. Los organismos se consideran captura accesoria si: 

- los organismos capturados no tienen valor comercial (la mayoría de especies de 

invertebrados, algunas especies de peces, aves, mamíferos marinos, tortugas, etc.); 

- los organismos capturados pertenecen a especies protegidas cuya pesca no está 

permitida; 

- los organismos capturados tienen valor comercial pero su tamaño es inferior a 

los límites legales o ya se ha alcanzado la cuota de pesca asignada; 

- los organismos capturados tienen valor comercial, su tamaño respeta los límites 

legales y coinciden con la cuota de pesca asignada, pero no pertenecen a las 

especies objetivo de la pesquería en cuestión. 

-  

• Descartes 

La FAO define los descartes como la porción de la captura que se arroja la mar. Los 

motivos para llevar a cabo esta práctica son varios: 

- los organismos capturados no tienen valor comercial (la mayoría de especies de 

invertebrados, algunas especies de peces, aves, mamíferos marinos, tortugas, etc.) 

- los organismos capturados pertenecen a especies protegidas cuya pesca no está 

permitida; 
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- los organismos capturados tienen valor comercial pero su tamaño es inferior a 

los límites legales o ya se ha alcanzado la cuota de pesca asignada; 

- los organismos capturados tienen valor comercial pero éste es inferior al de otros 

especimenes capturados. Este fenómeno se conoce como “high grading” (mejora 

cualitativa de las capturas), y consiste en clasificar la captura para desechar una 

parte y conservar los especimenes más interesantes desde el punto de vista 

económico. En algunas ocasiones, este proceso puede decidirse después de una 

segunda captura, tras horas o incluso días de la primera captura: los organismos 

obtenidos en la primera captura son menos frescos, por lo que su calidad es 

inferior. 

 

Es de especial importancia recordar la última categoría para comprender la 

contradicción que existe en algunos aspectos del problema de los descartes: por culpa 

de una mera estrategia económica algunos peces comerciales objetivo, aunque 

cumplan todas las limitaciones legales, son descartados. 

 

La mayoría de las veces, las capturas accesorias se descartan, aunque en algunas 

ocasiones se desembarcan. En particular, la mayoría de los organismos descritos en la 

última categoría de captura accesoria (especies con valor comercial que no 

constituyen especie objetivo de esa embarcación) se desembarcarán y comercializarán 

si se les presenta la oportunidad de mercado a los pescadores. En otras ocasiones, se 

comercializa ilegalmente con juveniles u organismos que han sido capturados 

sobrepasando la cuota establecida. Para concluir, cabe destacar que los especimenes 

de especies protegidas a menudo también se desembarcan y comercializan 

ilegalmente (y a veces constituyen la captura objetivo de la pesquería). Éste es el caso 

particular de los tiburones (capturados principalmente por el alto valor de sus aletas e 

hígado). 
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3. Los descartes en Europa 

 

Visión general 
 

Los datos sobre los descartes son escasos. Aun así, algunos informes generales 

resumen el conocimiento actual sobre el problema intentando, a veces, describir la 

situación a partir de información incompleta. El informe global más reciente fue 

publicado por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) en 2005. 

En él, se calcula que en el período 1992-2001 se descartaron en todo el mundo 7,3 

millones de toneladas de organismos marinos al año, lo que representa el 8% de las 

capturas totales. 

Considerando las zonas estadísticas de la FAO nº 27 (Atlántico Nordeste) y 37 

(Mediterráneo y mar Negro), todos los años se han producido de media 1.350.166 

toneladas de descartes en aguas europeas. Esto representa el 19,8% de los descartes 

globales y el 14,6% de los desembarcos que le corresponden geográficamente (9,3 

millones de toneladas pescadas en la UE). 

Se pueden obtener más detalles geográficos si se tienen en cuenta los grandes 

ecosistemas marinos (LME, en sus siglas en ingles), aunque éstos no incluyan las zonas 

estadísticas de la FAO de alta mar, sino que más bien corresponden a grandes zonas 

costeras. 

Las pesquerías del mar del Norte son las más afectadas, ya que dos terceras partes de 

los descartes estimados en aguas europeas, más de 909.109 toneladas, se han producido 

en esta zona. 

Los datos correspondientes a las otras zonas son los siguientes: plataforma del mar 

Céltico-golfo de Vizcaya, 100.893 toneladas; plataforma Islandia LME n° 59, 45.564 

toneladas; mar Céltico/golfo de Vizcaya LME n° 24, 37.168 toneladas; costa de la 

península Ibérica LME n° 25, 35.605 toneladas: Mediterráneo LME n° 26, 17.239 

toneladas; mar Báltico LME n° 23, 14.203 toneladas; mar de Barents LME n° 20, 13.455 

toneladas; plataforma Noruega LME n° 21, 5.840 toneladas, plataforma oriental de 

Groenlandia LME n° 19, 1.770 toneladas; y mar Negro (LME n° 62. 715 toneladas).  



 

 6

Aún así, los descartes en estas zonas tienen casi siempre efectos dramáticos en 

algunos stocks o subzonas en particular. 

Los descartes de algunas pesquerías provocan un gran impacto en el ecosistema 

marino. Todos los años, las flotas de arrastre del mar del Norte que pescan lenguado, 

además de destruir los hábitats marinos, generan 330.000 toneladas de descartes de media 

por 148.261 toneladas de desembarques, lo que significa una tercera parte del total de los 

descartes en esta zona (FAO 2005). Estas proporciones (que indican que sólo 3 de cada 

10 kilos capturados se desembarcan, mientras que los 7 restantes se descartan y se 

devuelven al mar) no son las peores en aguas europeas: las pesquerías de arrastre de 

aguas profundas francesas han llegado a presentar un índice de descartes del 90% (FAO, 

2005).  El problema de los descartes es aun más sobrecogedor si se habla de individuos 

en lugar de toneladas: el registro de 1996 de las flotas europeas cuya pesca objetivo eran 

las gambas Crangon indica que éstas descartaron anualmente 928 millones de sollas, 16 

millones de lenguados, 42 millones de bacalaos y 55 millones de merlánes (Revilla et al. 

1999), junto con 75.000 millones de gambas pequeñas (Revilla y Holst 2004). 

Los índices de descarte (es decir, la porción de organismos descartados de la captura 

total, expresada en %) son muy variables, ya que dependen del tipo de pesquería (la 

especie objetivo, el arte de pesca usado, la zona o el período, etc.). Algunas pesquerías 

presentan índices de descarte totalmente inaceptables: como hemos visto las pesquerías 

francesas de arrastre de aguas profundas en aguas occidentales, descartaron el 90% de sus 

capturas en 1996 (FAO 2005). Los índices de descarte también pueden detallarse según 

las especies que hay dentro de la captura: por ejemplo, en 2003 y 2004 las pesquerías de 

arrastre demersal del mar Báltico descartaron el 100% del arenque pescado como captura 

accesoria (informe sobre descartes de buques europeos del Comité Científico, Técnico y 

Económico de la Pesca, STECF, 2006) 
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Ejemplos de políticas sobre descartes en países europeos. 

En todo el mundo hay 19 países que aplican un política de “no descartes”. Los países 

no europeos son las islas Vírgenes Británicas, Canadá, Comores, Ecuador, Guinea 

Ecuatorial, Irán, Indonesia, India, Namibia, Nigeria, Perú, Sudáfrica, Seychelles, Estados 

Unidos y Tanzania (FAO, 2005). En aguas europeas, las prohibiciones de descartes se 

aplican en Islandia, Noruega y las islas Faroe.  

 

Como se ha explicado anteriormente, Islandia y Noruega presentan políticas 

particularmente desarrolladas que deberían servir de ejemplo a la Unión Europea. 

 

El caso de Noruega 

En 1983 se dieron los primeros pasos de la política de “no descartes” en Noruega. 

Primero, fue obligatorio el desembarco de peces muertos o moribundos, así como el de 

los restos (vísceras, etc.), y se solicitaba que se devolvieran al mar de inmediato los 

especimenes con probabilidades de sobrevivir. En 2004, complementaron esta legislación 

con la prohibición del descarte de cualquier espécimen capturado (vivo o muerto) de 

cualquier especie comercial importante, incluyendo el bacalao, el eglefino, el carbonero, 

la caballa, el arenque, el capelán y el merlán. La regulación de 2004 de hecho era una 

recopilación de las medidas tomadas desde 1987 (prohibición de descartes de bacalao y 

eglefino) hasta 2003 (rape). Entretanto, los organismos que pertenecen a especies no 

comerciales se pueden seguir descartando. Por ello, a pesar de la aplicación de una 

prohibición de descartes, todavía se generan descartes en las flotas noruegas. Aun así, el 

índice de descartes es bajo (3,9%); es decir, 102.611 toneladas descartadas por 2.516.350 

de toneladas desembarcadas (Valdemarsson y Nakken 2002). 

Cabe destacar que la prohibición de descartes es sólo un aspecto de la gestión 

pesquera de Noruega, puesto que está complementada por otras medidas como el uso 

obligatorio de una rejilla de clasificación para las pesquerías de gamba y bacalao, cierres 

temporales en tiempo real y la obligación de dejar de pescar en zonas en las que los 

niveles de descartes son demasiado elevados o en las que se observa una proporción 

crítica de juveniles en las capturas (Buisman 2001, informe de la Comisión Europea 
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2007). Paralelamente, Noruega aplica una ambiciosa política con el fin de reducir la 

sobrecapacidad de la flota y las cuotas de capturas accesorias están contempladas en el 

conjunto del sistema de gestión de cuotas. 

 

El caso de Islandia 

En 1996 se introdujo una prohibición de descartes en Islandia, con excepciones para 

las especies no comerciales y los restos. Como ocurre en Noruega, varias medidas 

complementan la prohibición de descartes. Entre éstas, los cierres en tiempo real son una 

herramienta importante y se definen con precisión: por ejemplo, si más del 25% de una 

sola captura corresponde a bacalao de poco tamaño, se lleva a cabo un cierre de dos 

semanas en la zona afectada (informe de la Comisión Europea 2007).  

En general, los tamaños de las mallas son mayores que las que se usan en la Unión 

Europea y se han definido unos tamaños mínimos de comercialización para permitir que 

todas las especies se reproduzcan por lo menos una vez. También son obligatorios varios 

dispositivos de selección. 

La gestión de pesca está basada en Cuotas Individuales Transferibles (ITQs, en sus 

siglas en inglés), cuotas que están vinculadas a cada buque pesquero. Se permite un 

exceso del 5% con respecto a la cuota, pero éste se deduce al año siguiente y lo 

recaudado a partir de estos excesos se destina a un fondo especial para la investigación. 

La investigación, la monitorización y el control incluyen mediciones de cientos de miles 

de especimenes. La cobertura de observadores es bastante considerable. 

Todos los desembarcos se pesan y registran en el puerto, y la información se envía 

electrónicamente al Directorado de Pesca. Las sanciones, incluidas las penales, se definen 

por cada categoría de infracción. Curiosamente, cabe destacar que la industria fue la que 

promovió la iniciativa para establecer una prohibición de descartes. 
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4. Recomendaciones de Oceana 

 

 Oceana requiere la puesta en marcha de un conjunto de medidas encabezada por una 

prohibición de descartes y acompañada de otras importantes disposiciones como la 

mejora de la selectividad del arte de pesca, los cierres de zonas en tiempo real o la 

obligación de cambiar de zona de pesca. Todas ellas, aplicadas en base a un enfoque de 

pesquería por pesquería. 

Oceana es consciente de que la prohibición de descartes comportará consecuencias 

drásticas a corto plazo en el sector pesquero europeo, pero enfatiza que ésta es la mejor y 

la más rápida manera para conseguir la sostenibilidad de las pesquerías y garantizar la 

conservación de los ecosistemas marinos. Oceana destaca que ya hay buques 

comunitarios que faenan con prohibiciones de descartes, incluso en aguas europeas (en 

Islandia y Noruega), y que esas experiencias deberían usarse para promover una nueva 

política comunitaria. 

Con el fin de reducir la problemática de las capturas accesorias, Oceana propone la 

implementación de una prohibición de descartes, desarrollada en el siguiente marco de 

medidas para conseguir que sea eficiente: 

- Derogaciones generales del principio de no descartes. Se deben liberar los 

juveniles e individuos bajo la talla mínima de especies comerciales y de 

especies no comerciales, amenazadas o protegidas si tienen alguna 

probabilidad de sobrevivir. Sólo deberían desembarcarse los especimenes 

muertos o gravemente heridos. La comercialización de especies amenazadas 

debería aceptarse sólo si está respaldada por información reciente sobre 

gestión, mientras que la comercialización de especies protegidas se prohibirá y 

los desembarques de éstas serán obligatorios con fines estadísticos. 

- Establecimiento de dos períodos de transición (véase Tabla 1). El primer 

período de transición, que duraría uno o dos años, establecería la 

obligatoriedad de desembarque de todos los juveniles e individuos bajo la talla 

mínima de especies comerciales así como los de especies no comerciales con 

el fin de conseguir un estudio objetivo sobre el problema actual de los 
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descartes (recopilación de datos), para ayudar a mejorar la gestión tanto de la 

pesquería como del consejo científico. El segundo período de transición, que 

duraría varios años, sólo permitiría los descartes de juveniles e individuos 

bajo talla de especies comerciales y de especies no comerciales que tuviesen 

probabilidades de sobrevivir. Ambos períodos de transición incluirían varias 

medidas (véase a continuación) para que las pesquerías pudiesen adaptarse 

antes de la completa aplicación de la nueva política, llamada período de 

ejecución rutinaria (tras los dos períodos de transición). 

- Progresiva aplicación. Los desembarques de los organismos que antes se 

descartaban deberían irse limitando de manera progresiva y anualmente 

durante el segundo período de transición.  Los datos históricos y los 

desembarcos registrados durante el primer período de transición se usarían 

como punto de referencia, a partir del cual se tendrían que disminuir sus 

niveles anualmente en un porcentaje definido. Los niveles deberían definirse 

según cada pesquería y los mejores resultados de una embarcación pesquera 

en consecuencia, deberían servir como índice de referencia para las otras 

embarcaciones de la misma actividad pesquera. 

- Autorización temporal para comercializar los desembarcos. Oceana está de 

acuerdo en que durante los dos períodos de transición, los organismos que 

antes se descartaban se puedan comercializar, lo que podría representar unos 

ingresos adicionales para los pescadores (como ha sugerido la Comisión 

Europea) y una ayuda a la administración en la implementación de las 

medidas. Aún así, deben cumplirse varias condiciones para que sea posible, 

con el fin de evitar nuevas presiones en los recursos naturales. Por supuesto, 

este sistema podría desviarse y provocar una situación aún peor en la que los 

juveniles de especies comerciales se convertirían en pesca objetivo o en la que 

los especimenes de especies no comerciales se comercializarían. Las 

condiciones para evitar estas consecuencias deberían ser: 
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▪ Los organismos que antes se descartaban se pueden usar sólo en mercados 

alternativos dedicados a la industria de comida para animales, a la industria 

cosmética y farmacéutica y, fundamentalmente, al sector acuícola (producción 

de aceite y harina de pescado), lo que de hecho podría mitigar cierta presión 

sobre algunos recursos naturales (una empresa de comida para animales 

contrataría menos buques que fueran en busca de peces porque podrían 

comprar los organismos que antes se descartaban ya desembarcados). 

Además, esto no sólo podría generar ingresos, sino también crear nuevos 

empleos en los puertos para gestionar los nuevos desembarcos. 

▪ Esta comercialización sólo sería posible durante los dos períodos de 

transición, y no después, con el fin de evitar que surgieran nuevos incentivos 

con más descartes, lo que significa que los nuevos ingresos no servirían para 

crear nuevos mercados permanentes, sino para dar tiempo al sector para 

adaptarse y suavizar las consecuencias socioeconómicas. 

▪ Paralelamente a la disminución de los desembarques de los organismos 

previamente descartados, sus niveles de comercialización también irían 

disminuyendo progresivamente cada año. 

▪ Estos niveles cada vez menores deberían definirse teniendo en cuenta los 

tamaños mínimos de comercialización. 

▪ Una parte importante de los ingresos obtenidos debería invertirse en 

programas para financiar observadores, adaptación en los puertos, medidas de 

control, etc.; es decir, lo que fuera necesario para cubrir los costes de 

aplicación de las nuevas medidas. 

▪ Oceana destaca que sólo el 33% del aceite y la harina de pescado producidos 

en la Comunidad se destinan al sector acuícola europeo, mientras que el 29% 

y el 32% respectivamente se destinan a las industrias de aves de corral y 

porcinas. En un momento en el que muchos stocks de peces están 

sobreexplotados, incluidas especies comerciales, esto deja de tener sentido y 

el aceite y la harina de pescado deberían usarse sólo para la acuicultura, como 

parte de la visión del desarrollo estratégico de este sector. 
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- Mejora de la selectividad de todas las artes de pesca. La Mejor Tecnología 

Disponible (BAT, en sus siglas en inglés) debería ser la norma y se tendrían 

que etiquetar con claridad (etiqueta técnica) los organismos capturados con las 

técnicas más selectivas. Paralelamente, se tiene que planificar la eliminación 

progresiva de las peores artes de pesca. Los proyectos piloto desarrollados en 

Suecia y Francia para la cigala deberían servir de ejemplo. Se debería 

promover la investigación y más proyectos piloto para desarrollar nuevas 

artes de pesca que tomaran parte en otras pesquerías y en la captura objetivo 

de otras especies. Ésta debería ser una de las prioridades en el marco del 

Séptimo Programa Marco (FP7). 

- Prohibición de las artes que permiten el “high grading” (la mejora 

cualitativa de las capturas) a bordo. Este es el caso de las máquinas de 

selección cuya prohibición ya se aplica en Noruega. 

- Establecimiento de zonas de veda y áreas protegidas. Como la mejora de la 

selectividad del arte de pesca no será suficiente para reducir drásticamente las 

capturas incidentales, Oceana promueve todas las otras medidas que podrían 

tener un impacto inmediato con el fin de mitigar la presión que sufren las 

especies tanto objetivo como no objetivo, y permitir la reconstitución de los 

stocks. Entre estas medidas se encuentran la creación de zonas de veda,  el 

cierre de zonas en tiempo real, la obligación de cambiar de zona de pesca 

cuando los niveles de captura accidental sean demasiado elevados y/o cuando 

se observen juveniles en proporciones definidas en la captura y por último, 

también la definición de las Áreas Marinas Protegidas (MPA, en sus siglas 

en inglés). Estas medidas son cruciales para complementar la prohibición de 

descartes, que por sí sola no sería eficiente. 

- Incentivos financieros. Es probable que el sector pesquero precise de ayudas 

para adaptarse a la nueva política. Los Estados Miembro deberían servirse de 

todas las medidas medioambientales propuestas en el Fondo Europeo de Pesca 

(EFF, en sus siglas en inglés), ya que de este modo podrían adaptar sus 
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programas operativos para reaccionar ante la prohibición de descartes. 

Igualmente, el Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER) se pueden emplear para ayudar a los pescadores. El seguimiento 

de estos fondos y la verificación de que su uso ha sido adecuado es 

indispensable. 

- Se debería recompensar a los pescadores que respetasen las normas con días 

adicionales en el mar o con otras ventajas (incentivos financieros). 

- Paridad de la política. Hay que aplicar las mismas normas en todos los buques 

europeos, en un enfoque de pesquería por pesquería. 

- Imparcialidad de la política. Hay que estandarizar entre los Estados Miembro las 

sanciones por infracción para evitar situaciones injustas que conduzcan a más 

actividades ilegales. 

- Vigilancia y control. El sistema de control tiene que ser efectivo y justo. De 

hecho, éste es el pilar de todo el sistema. Las multas tienen que ser 

proporcionales a la infracción y ser completamente aplicadas. Oceana espera 

que la nueva Agencia Comunitaria de Control de la Pesca ejecute 

correctamente esta nueva política y vele por su debida aplicación en los 

Estados Miembros. El éxito de la política requiere una ejecución correcta y 

completa y conlleva la ampliación del mandato de los inspectores europeos y 

nacionales. Además, los Estados Miembros deberían adjudicar más 

financiación a la UE y a las agencias nacionales. Por otra parte, los 

observadores independientes también deberían tener el derecho de comprobar 

lo que realmente ocurre a bordo y debería reforzarse su cobertura. También 

deberían concebirse técnicas de monitorización más recientes (cámaras a 

bordo, análisis automatizado de imágenes) para controlar lo que se captura en 

realidad, en particular en las embarcaciones pequeñas. 

- Debería implantarse la transparencia del sistema; es decir, mediante informes en 

tiempo real de las embarcaciones a las autoridades, como se hace en Islandia. 

De ese modo, los datos se enviarían electrónicamente a las agencias 
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nacionales para que se pudieran tomar decisiones de gestión pesquera rápidas 

y correctas, como los cierres en tiempo real. La información de las capturas 

debería ser pública y accesible, mientras que la información puramente 

económica podría seguir siendo confidencial. 

- Es esencial el diálogo entre los diferentes interesados, en base a la confianza y la 

cooperación, y la implicación del interesado en el desarrollo de la política de 

descartes y capturas accesorias para su efectiva ejecución.  

- Oceana cree que la nueva política propuesta podría servir de ejemplo en todo el 

mundo. Por lo tanto, Oceana insiste en que la nueva política debería aplicarse 

de manera efectiva en todos los buques europeos que faenen dentro o fuera de 

aguas comunitarias, desde el mar Negro hasta el Pacífico y desde el mar del 

Norte hasta el océano Índico. Estas medidas deberían extenderse por todo el 

mundo. La nueva política es una buena herramienta para presentar a la Unión 

Europea como un gestor responsable de los recursos vivos. 

 

El principal objetivo de esta política es el de reducir al máximo las capturas 

accesorias, lo que significa que un buque pesquero que sólo tiene a una especie como 

captura objetivo la pesca según unas Totales Admisible de Captura (TACs), cuotas y 

límites de tamaño, en base a estudios científicos. Además, los TAC deberían reflejar las 

capturas reales y no sólo los desembarcos, como ocurre actualmente. Las capturas reales 

deberían incluir los desembarcos y también los descartes, las capturas realizadas por 

pesquerías no declaradas y no reglamentadas, la pesca fantasma (animales capturados por 

artes abandonadas o perdidas) y la acuicultura (p. ej. especimenes jóvenes de atún 

capturados para criarlos en jaulas). Para complementar el sistema actual de TAC, se 

deberían asignar limites máximos de captura accesoria (MABL, en sus siglas en ingles) 

según cada pesquería y en base a conocimientos científicos.  

Todas las especies objetivo (de hecho, las que actualmente se comercializan) deberían 

gestionarse con TACs, ya que cada pesquería causa impactos en las demás y en el 

ecosistema (enfoque ecosistémico). Esto significa que algunas especies que hasta ahora 

eran consideradas hipócritamente “capturas accesorias”, como los tiburones capturados 
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por palangreros en el Atlántico cuya captura objetivo es el pez espada o el atún, tienen 

que ser reconocidas como especie objetivo real y por lo tanto se deben gestionar como 

tal. Mejorar la capacidad de análisis del Consejo Internacional para la Exploración del 

Mar (ICES, en inglés) es un factor clave de éxito que permitiría contratar y formar a más 

expertos para que se obtuviesen más datos y se desarrollase un consejo más integrado. 

Para respaldar una visión a largo plazo del sector pesquero de Europa, se debe confiar y 

seguir el consejo científico y cuando no se disponga de conocimientos científicos por 

falta de datos, debe prevalecer el enfoque preventivo. 

Oceana hace hincapié en que las medidas combinadas propuestas para eliminar los 

descartes y reducir las capturas accesorias no deseadas, incluida una prohibición de 

descartes, tienen que estar respaldadas por otras mejoras en las políticas europeas de 

gestión de la pesca, como por ejemplo hallar un equilibrio entre la capacidad pesquera y 

los recursos pesqueros, lo que mejoraría el Reglamento de Control de la UE y eliminaría 

la pesca ilegal. 
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Anexo. Marco propuesto por Oceana. 

PROHIBICIÓN DE DESCARTES 

 

Primer período de 

transición 

De 1 a 2 años 

Segundo período 

de transición 

Varios años 

Período de 

ejecución 

rutinario 

Especimenes de tamaño 

legal de especies 

comerciales 

Sí Sí Sí 

Juveniles o especimenes de 

tamaño legal inferior de 

especies comerciales 

Sí 

Sí, a menos que 

tengan probabilidades 

de sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Especimenes de especies 

no comerciales 
Sí 

Sí, a menos que 

tengan probabilidades 

de sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Especimenes de especies 

amenazadas 

Sí, a menos que tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan probabilidades 

de sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Especimenes de especies 

protegidas 

Sí, a menos que tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan probabilidades 

de sobrevivir 

Sí, a menos que 

tengan 

probabilidades de 

sobrevivir 

Menudos Sí Sí Sí 

Índice de descartes Actual 

Reducido 

progresivamente al 

mínimo 

Mínimo 

Comercialización de 

organismos antes 

descartados (salvo especies 

protegidas) 

Sí 
Sí, pero reducido 

progresivamente 
No 




